
ARTICULO 49. El artículo 370 del Código Sustantivo del Trabajo, quedará así:

ARTICULO 370. VALIDEZ DE LA MODIFICACIÓN.

Ninguna modificación de los estatutos sindicales tiene validez ni comenzará a regir, mientras no
se efectúe su inscripción en el registro que para tales efectos lleve el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social.

Notas de Vigencia

- Ver vigencia directamente en el artículo que mediante esta norma se modifica.

ARTICULO 50. El artículo 372 del Código Sustantivo del Trabajo, quedará así:

ARTICULO 372. EFECTO JURÍDICO DE LA INSCRIPCIÓN.

Ningún sindicato puede actuar como tal, ni ejercer las funciones que la ley y sus respectivos
estatutos le señalen, ni ejercitar los derechos que le correspondan, mientras no se haya
constituido como tal, registrado ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y sólo durante
la vigencia de esta inscripción.

Notas de Vigencia

- Ver vigencia directamente en el artículo que mediante esta norma se modifica.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-567-00 de 17 de mayo de 2000, Magistrado Ponente Dr. Alfredo
Beltrán Sierra, la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en la Sentencia No. 115
de 26 de septiembre de 1991 .

Corte Suprema de Justicia:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Jusicia, mediante Sentencia No.
115 del 26 de septiembre de 1991, Magistrado Ponente Dr. Jaime Sanín G.

ARTICULO 51. Adiciónase en el artículo 376 del Código Sustantivo del Trabajo el siguiente
parágrafo:

PARAGRAFO. <Parágrafo INEXEQUIBLE>

Notas de Vigencia

- Ver vigencia directamente en el artículo que mediante esta norma se modifica.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Parágrafo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
797-00 del 29 de junio de 2000, Magistrado Ponente Dr. Antonio Becerra Carbonell.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-271-99 del  28  abril de 1999 Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell.

Corte Suprema de Justicia:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Jusicia, mediante Sentencia No.
115 del 26 de septiembre de 1991, Magistrado Ponente Dr. Jaime Sanín G.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 50 de 1990:

PARÁGRAFO: Cuando en el conflicto colectivo esté comprometido un sindicato de
industria o gremial que agrupe más de la mitad de los trabajadores de la empresa, éstos
integrarán la asamblea para adoptar pliegos de peticiones, designar negociadores y asesores y
optar por la declaratoria de huelga o someter el conflicto a la decisión arbitral.

ARTICULO 52. El artículo 380 del Código Sustantivo del Trabajo, quedará así:

ARTICULO 380. SANCIONES.

1. Cualquier violación de las normas del presente Título, será sancionada así:

a) Si la violación es imputable al sindicato mismo, por constituir una actuación de sus directivas,
y la infracción o hecho que la origina no se hubiere consumado, el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social prevendrá al sindicato para que revoque su determinación dentro del término
prudencia que fije;

b) Si la infracción ya se hubiere cumplido, o si hecha la prevención anterior no se atendiera, el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social procederá a imponer multas equivalentes al monto de
una (1) a cincuenta (50) veces el salario mínimo mensual más alto vigente;

c) Si a pesar de la multa, el sindicato persistiere en la violación, el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social podrá solicitar de la Justicia del Trabajo la disolución y liquidación del
sindicato, y la cancelación de la inscripción en el registro sindical respectivo.

2. Las solicitudes de disolución, liquidación y cancelación de la inscripción en el registro
sindical, se formularán ante el juez del trabajo del domicilio del sindicato o, en su defecto, del
circuito civil y se tramitarán conforme al procedimiento sumario que se señala a continuación:

a) La solicitud que eleve el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social deberá expresar los motivos
invocados, una relación de los hechos y las pruebas que se pretendan hacer valer;

b) Recibida la solicitud el juez, a más tardar el día siguiente, ordenará correr traslado de ella a la
organización sindical, mediante providencia que se notificará personalmente;

c) Si no se pudiere hacer la notificación personal, dentro de los cinco (5) días siguientes, el juez



enviará comunicación escrita al domicilio de la organización sindical, anexando constancia del
envío al expediente;

d) Si al cabo de cinco (5) días del envío de la anterior comunicación no se pudiere hacer la
notificación personal, se fijará edicto en lugar público del respectivo despacho, por el término de
cinco (5) días cumplidos los cuales se entenderá surtida la notificación;

e) El sindicato, a partir de la notificación, dispone de un término de cinco (5) días para contestar
la demanda y presentar las pruebas que se consideren pertinentes;

f) Vencido el término anterior el juez decidirá teniendo en cuenta los elementos de juicio de que
disponga dentro de los cinco (5) días siguientes;

g) La decisión del juez será apelable, en el efecto suspensivo, para ante el respectivo Tribunal
Superior del Distrito Judicial, el cual deberá decidir de plano dentro de los cinco (5) días
siguientes al en que sea recibido el expediente. Contra la decisión del tribunal no cabe ningún
recurso.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Jusicia, mediante
Sentencia No. 115 del 26 de septiembre de 1991, Magistrado Ponente Dr. Jaime Sanín G.

3. Todo miembro de la directiva de un sindicato que haya originado como sanción la disolución
de éste, podrá ser privado del derecho de asociación sindical en cualquier carácter, hasta por el
término de tres (3) años, según la apreciación del juez en la respectiva providencia o fallo que
imponga la disolución y en la cual serán declarados nominalmente tales responsables.

Notas de Vigencia

- Ver vigencia directamente en el artículo que mediante esta norma se modifica.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia No. C-
096-93 del 27 de febrero de 1993, Magistrado Ponente Ponente Dr. Simón Rodríguez
Rodríguez. En el fallo establece la Corte: 'con la siguiente precisión en relación con el
numeral 3o. del mencionado artículo 52: Que el miembro de la Junta Directiva del Sindicato
para efectos de la sanción contemplada contra él, ha de ser vinculado al proceso de disolución
del sindicato y para ello ha de notificársele también la solicitud del Ministerio del Trabajo,
dentro de este proceso'.

ARTICULO 53. El artículo 389 del Código Sustantivo del Trabajo, quedará así:

ARTICULO 389. EMPLEADOS DIRECTIVOS.

No pueden formar parte de la junta directiva de un sindicato, ni ser designados funcionarios del
mismo, los afiliados que representen al empleador frente a sus trabajadores, ni los altos



empleados directivos de las empresas. Es nula la elección que recaiga en uno de tales afiliados, y
el que, debidamente electo, entre después a desempeñar alguno de los empleos referidos, dejará
ipso facto vacante su cargo sindical.

Notas de Vigencia

- Ver vigencia directamente en el artículo que mediante esta norma se modifica.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-662-98, mediante
Sentencia C-669-08 de 2 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González
Cuervo.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-662-98
del 12 de noviembre de 1998, Magiatrado Ponente Dr. Hernándo Herrera Vergara.

ARTICULO 54. El numeral 2 del artículo 391 del Código Sustantivo del Trabajo, quedará
así:

2. La junta directiva, una vez instalada, procederá a elegir sus dignatarios. En todo caso, el cargo
de fiscal del sindicato corresponderá a la fracción mayoritaria de las minoritarias.

Notas de Vigencia

- Ver vigencia directamente en el artículo que mediante esta norma se modifica.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este numeral por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-467-08 de 14 de mayo de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentería.

ARTICULO 55. Adiciónase al Capítulo VI del Título I Parte Segunda del Código Sustantivo
del Trabajo, el siguiente artículo:

Directivas Seccionales. <Después del artículo 391>

Todo sindicato podrá prever en sus estatutos la creación de Subdirectivas Seccionales, en
aquellos municipios distintos al de su domicilio principal y en el que tenga un número no inferior
a veinticinco (25) miembros. Igualmente sé podrá prever la creación de Comités Seccionales en
aquellos municipios distintos al del domicilio principal o el domicilio de la subdirectiva y en el
que se tenga un número de afiliados no inferior a doce (12) miembros. No podrá haber más de
una subdirectiva o comité por municipio.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Apartes en letra itálica declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-043-06 de 1 de febrero de 2006, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas
Hernández. Declara estarse a lo resuelto respecto a los apartes subrayados declarados
exequibles por la Corte Suprema de Justicia, Sentencia No. 115.

Corte Suprema de Justicia:

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Suprema de Jusicia, mediante
Sentencia No. 115 del 26 de septiembre de 1991, Magistrado Ponente Dr. Jaime Sanín G.

ARTICULO 56. Adiciónase en el artículo 401 del Código Sustantivo del Trabajo, el siguiente
inciso:

En el evento de que el sindicato, federación o confederación se encontrare incurso en una de las
causases de disolución, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o quien demuestre tener
interés jurídico, podrá solicitar ante el juez laboral respectivo, la disolución y la liquidación del
sindicato y la cancelación de la inscripción en el registro sindical. Al efecto se seguirá en lo
pertinente el procedimiento previsto en el artículo 52 de esta ley.

Notas de Vigencia

- Ver vigencia directamente en el artículo que mediante esta norma se modifica.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-201-02 de 19 de marzo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería.

ARTICULO 57. El artículo 406 del Código Sustantivo del Trabajo, modificado por el artículo
24 del Decreto-ley 2351 de 1965, quedará así:

ARTICULO 406. TRABAJADORES AMPARADOS POR EL FUERO SINDICAL.

Están amparados por el fuero sindical:

a) Los fundadores de un sindicato, desde el día de su constitución hasta dos (2) meses después de
la inscripción en el registro sindical, sin exceder de seis (6) meses;

b) Los trabajadores que, con anterioridad a la inscripción en el registro sindical, ingresen al
sindicato, para quienes el amparo rige por el mismo tiempo que para los fundadores;

c) Los miembros de la junta directiva y subdirectivas de todo sindicato, federación o
confederación de sindicatos, sin pasar de cinco (5) principales y cinco (5) suplentes, y los
miembros de los comités seccionales, sin pasar de un (1) principal y un (1) suplente. Este amparo
se hará efectivo por el tiempo que dure el mandato y seis (6) meses más;

d) Dos de los miembros de la comisión estatutaria de reclamos, que designen los sindicatos,
federaciones o confederaciones sindicales, por el mismo período de la junta directiva y por seis



(6) meses más, sin que pueda existir en una misma empresa más de una (1) comisión estatutaria
de reclamos. Esta comisión será designada por la organización sindical que agrupe el mayor
número de trabajadores.

Notas de Vigencia

- Ver vigencia directamente en el artículo que mediante esta norma se modifica.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Suprema de Jusicia, mediante
Sentencia No. 115 del 26 de septiembre de 1991, Magistrado Ponente Dr. Jaime Sanín G.

Jurisprudencia Concordante

- Corte Constitucional, Sentencia T-148-13, de 18 de marzo de 2013, M.P. Jorge Ignacio
Pretelt Chaljub

¿Vulneró la Sala Laboral del Tribunal Superior de Barranquilla el derecho fundamental al
debido proceso de la señora Irlena Ivon Pernett Escalante, por los presuntos defectos en los
que incurrió, al revocar la decisión proferida por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de
Barranquilla, la cual había reconocido su condición de aforada y ordenado su reintegro a la
Contraloría Distrital de Barranquilla, sin tener en consideración para ello las pruebas
aportadas al proceso y las normas aplicables?(Ver F_ST148_13)

Por lo tanto, considera la Sala que el Tribunal incurrió en una vía de hecho por defecto
sustantivo, por cuanto en el momento de dictar su sentencia desconoció el artículo 53 de la
Constitución, el cual establece como uno de los principios mínimos en materia laboral es el
de resolver a favor del trabajador las dudas que se presenten en la aplicación de las normas a
las situaciones concretas. Además, como ya se ha señalado el Tribunal no justificó de
ninguna manera su decisión de no aplicar esta norma constitucional.

Con fundamento en las consideraciones señaladas, la Sala concluye que la providencia
judicial proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Barranquilla constituye una
violación al derecho fundamental al debido proceso de la demandante al no apreciar todas las
pruebas militantes en el proceso y, al interpretar la normativa aplicable al caso, sin que tal
como lo manda la Constitución, fuera de manera favorable para el trabajador.                   

ARTICULO 58. Adiciónase en el artículo 414 del Código Sustantivo del Trabajo el siguiente
inciso:

Está permitido a los empleados oficiales constituir organizaciones sindicales mixtas, integradas
por trabajadores oficiales y empleados públicos, las cuales, para el ejercicio de sus funciones,
actuarán teniendo en cuenta las limitaciones consagradas por la ley respecto al nexo jurídico de
sus afiliados para con la administración.

Notas de Vigencia

- Ver vigencia directamente en el artículo que mediante esta norma se modifica.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia No. C-
110-94 del 10 de marzo de 1994, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo.

ARTICULO 59. El artículo 423 del Código Sustantivo del Trabajo, quedará así:

ARTICULO 423. REGISTRO SINDICAL.

Para la inscripción en el registro sindical de una federación o confederación se procederá en la
misma forma que para la de sindicatos, en lo pertinente.

Notas de Vigencia

- Ver vigencia directamente en el artículo que mediante esta norma se modifica.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Jusicia, mediante Sentencia No.
115 del 26 de septiembre de 1991, Magistrado Ponente Dr. Jaime Sanín G.

ARTICULO 60. El artículo 434 del Código Sustantivo del Trabajo, modificado por el artículo
1o de la Ley 39 de 1985, quedará así:

Las conversaciones de negociación de los pliegos de peticiones en esta etapa de arreglo directo
durarán veinte (20) días calendario, prorrogables de común acuerdo entre la partes, hasta por
veinte (20) días calendario adicionales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-466-08 de
14 de mayo de 2008, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería.

PARAGRAFO 1o. Si al término de la etapa de arreglo directo persistiesen diferencias sobre
alguno o algunos de los puntos del pliego, las partes suscribirán un acta final que registre los
acuerdos y dejarán las constancias expresa sobre las diferencias que subsistan.

PARAGRAFO 2o. Durante esta etapa podrán participar en forma directa en la mesa de
negociaciones, como asesores, hasta dos (2) representantes de las asociaciones sindicales de
segundo o tercer grado.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte  subrayado del parágrafo 2 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-018-15 de 21 de enero de 2015, Magistrado Ponente Dr. Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo.

ARTICULO 61. El artículo 444 del Código Sustantivo del Trabajo, modificado por el artículo
9o de la Ley 39 de 1985, quedará así:

ARTICULO 444. DECISIÓN DE LOS TRABAJADORES.

Concluida la etapa de arreglo directo sin que las partes hubieren logrado un acuerdo total sobre el
diferendo laboral, los trabajadores podrán optar por la declaratoria de huelga o por someter sus
diferencias a la decisión de un Tribunal de Arbitramento.

La huelga o la solicitud de arbitramento serán decididas dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a la terminación de la etapa de arreglo directo, mediante votación secreta, personal e
indelegable, por la mayoría absoluta de los trabajadores de la empresa, o de la asamblea general
de los afiliados al sindicato o sindicatos que agrupen más de la mitad de aquellos trabajadores.  

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado 'solicitud de arbitramento serán decididas' así como el texto final
subrayado 'por la mayoría ... trabajadores' declarados EXEQUIBLES por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-330-12 según Comunicado de Prensa de 9 de mayo de
2012, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

- El aparte 'dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la terminación de la etapa de
arreglo directo', en letra itálica y subrayado,  declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-696-08 de 9 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia
No. C-085-95 del 1 de marzo de 1995, Magistrado Ponente  Dr. Jorge Arango Mejía.

Corte Suprema de Justicia:

- El aparte 'personal e indelegable' declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Jusicia,
mediante Sentencia No. 115 del 26 de septiembre de 1991, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Sanín G.  

Para este efecto, si los afiliados al sindicato o sindicatos mayoritarios o los demás trabajadores de
la empresa, laboran en más de un municipio, se celebrarán asambleas en cada uno de ellos, en las
cuales se ejercerá la votación en la forma prevista en este artículo y, el resultado final de ésta lo
constituirá la sumatoria de los votos emitidos en cada una de las asambleas.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Suprema de Justicia:

- Inciso 3 declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Jusicia, mediante Sentencia No.
115 del 26 de septiembre de 1991, Magistrado Ponente Dr. Jaime Sanín G.

<Inciso INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Inciso 4o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
797-00 del 29 de junio de 2000, Magistrado Ponente Dr. Antonio Becerra Carbonell.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 50 de 1990:

<INCISO 4> Antes de celebrarse la asamblea o asambleas se dará aviso a las autoridades del
trabajo para que se puedan presenciar y comprobar su desarrollo. Este aviso deberá darse con
una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles.

Notas de Vigencia

- Ver vigencia directamente en el artículo que mediante esta norma se modifica.

ARTICULO 62. El artículo 445 del Código Sustantivo del Trabajo, modificado por el artículo
10 de la Ley 39 de 1985, quedará así:

ARTICULO 445. DESARROLLO DE LA HUELGA.

1. La cesación colectiva del cuando los trabajadores optaren por la huelga, sólo podrá efectuarse
transcurridos dos (2) días hábiles a su declaración y no más de diez (10) días hábiles después.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Jusicia, mediante
Sentencia No. 115 del 26 de septiembre de 1991, Magistrado Ponente Dr. Jaime Sanín G.

2. Durante el desarrollo de la huelga, la mayoría de los trabajadores de la empresa o la asamblea
general del sindicato o sindicatos que agrupen más de la mitad de aquellos trabajadores, podrán
determinar someter el diferendo a la decisión de un Tribunal de Arbitramento.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Numeraldeclarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-330-12
según Comunicado de Prensa de 9 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional, mediante
Sentencia No. C-085-95 del 1 de marzo de 1995, Magistrado Ponente  Dr. Jorge Arango
Mejía.

3. Dentro del término señalado en este artículo las partes si así lo acordaren, podrán adelantar
negociaciones directamente o con la intervención del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Notas de Vigencia

- Ver vigencia directamente en el artículo que mediante esta norma se modifica.

ARTICULO 63. El artículo 448 del Código Sustantivo del Trabajo, modificado por el artículo
33 del Decreto 2351 de 1965, quedará así:

ARTICULO 448. FUNCIONES DE LAS AUTORIDADES.

1. Durante el desarrollo de la huelga, las autoridades policivas tienen a su cargo la vigilancia del
curso pacífico del movimiento y ejercerán de modo permanente la acción que les corresponda, a
fin de evitar que los huelguistas, los empleadores, o cualesquiera personas en conexión con ellos
excedan las finalidades jurídicas de la huelga, o intenten aprovecharla para promover desórdenes
o cometer infracciones o delitos.

2. Mientras la mayoría de los trabajadores de la empresa persista en la huelga, las autoridades
garantizarán el ejercicio de este derecho y no autorizarán ni patrocinarán el ingreso al trabajo de
grupos minoritarios de trabajadores aunque estos manifiesten su deseo de hacerlo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional, mediante
Sentencia No. C-085-95 del 1 de marzo de 1995, Magistrado Ponente  Dr. Jorge Arango
Mejía.

3. Declarada la huelga, el Ministro de Trabajo y Seguridad Social de oficio o a solicitud del
sindicato o sindicatos que agrupen la mayoría de los trabajadores de la empresa, o en defecto de
éstos, de los trabajadores en asamblea general, podrá someter a votación de la totalidad de los
trabajadores de la empresa, si desean o no, sujetar las diferencias persistentes a fallo arbitral. Si
la mayoría absoluta de ellos optare por el tribunal, no se suspenderá el trabajo o se reanudará
dentro de un término máximo de tres (3) días hábiles si se hallare suspendido.

El ministro solicitará al representante legal del sindicato o sindicatos convocar la asamblea
correspondiente. Si la asamblea no se celebra dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a
dicha solicitud, el ministro la convocará de oficio.



En la resolución de convocatoria de la asamblea, se indicará la forma en que se adelantará ésta,
mediante votación secreta, escrita e indelegable; y el modo de realizar los escrutinios por los
inspectores de trabajo, y en su defecto por los alcaldes municipales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante la Sentencia C-797-00 del 29 de junio de 2000, Magistrado Ponente Dr. Antonio
Becerra Carbonell, la Corte Constitucional declaró 'Estese a lo resuelto en la Sentencia C-
085-95 y en la Sentencia 115 de 1991.'.

- Mediante Sentencia No. C-085-95 del 1 de marzo de 1995, Magistrado Ponente Dr. Jorge
Arango Mejía, la Corte Constitucional, ordenó estarse a lo resuelto por la Corte Suprema de
Justicia en Sentencia No. 115 del 26 de septiembre de 1991.

En la misma sentencia se declara la EXEQUIBILIDAD de los apartes subrayados
demandados. Sin embargo considera el editor que en las consideraciones sobre este numeral,
la Corte es muy clara en su declaratoria de estarse a lo resuelto.

Corte Suprema de Justicia:

- Numeral 3. declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Jusicia, mediante Sentencia
No. 115 del 26 de septiembre de 1991, Magistrado Ponente Dr. Jaime Sanín G.

4. Cuando una huelga se prolongue por sesenta (60) días calendario, sin que las partes encuentren
fórmula de solución al conflicto que dio origen a la misma, el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social podrá ordenar que el diferendo se someta a la decisión de un Tribunal de Arbitramento, en
cuyo caso los trabajadores tendrán la obligación de reanudar el trabajo dentro de un término
máximo de tres (3) días hábiles.

Notas de Vigencia

- Ver vigencia directamente en el artículo que mediante esta norma se modifica.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-466-08, mediante
Sentencia C-467-08 de 14 de mayo de 2008, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería.

- Numeral 4. declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, salvo el aparte tachado
declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-466-08 de 14
de mayo de 2008, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería, 'en el entendido de que la
obligación que tienen los trabajadores de reanudar el trabajo dentro del término allí previsto,
se contará a partir de la fecha en que el tribunal de arbitramento profiera el laudo respectivo'.

Expresa la Corte en el Comunicado de Prensa:

'... De otro lado, aunque la regla general es la administración de justicia pública y estatal por
parte de los jueces de la República, la Constitución permite la convocatoria por las partes de
un tribunal de arbitramento como un mecanismo de administrar justicia por parte de los
particulares (art. 116 C.P.) y que en materia laboral busca dirimir un conflicto colectivo,
después de agotadas las etapas de arreglo directo y huelga. En ese orden de ideas, si bien
resulta razonable limitar la duración de la huelga hasta por un máximo de sesenta (60) días
calendario y en aras de avanzar a un arreglo de conflicto colectivo, proceder a la convocatoria
de un tribunal de arbitramento, resulta  violatorio del derecho de huelga, obligar a los
trabajadores al cabo de ese término, a reanudar el trabajo dentro del plazo de tres (3) días
hábiles, sin haberse solucionado aún el conflicto que dio origen al cese de actividades. Por
ello, la Corte declaró inexequible la expresión “en cuyo caso”  contenida en el numeral 4 del
artículo 448 del Código Sustantivo del Trabajo y el resto del numeral fue declarado
exequible, en el entendido de que la obligación que tienen los trabajadores de reanudar el
trabajo dentro del término allí previsto, se contará a partir de la fecha en que el tribunal de
arbitramento profiera el laudo respectivo.'

... '

- La Corte Constitucional, mediante Sentencia No. C-548-94 del 1 de diciembre del 1994,
ordenó estarse a lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia en Sentencia No. 115 de 1991,
en la que se declaró la EXEQUIBILIDAD de estre artículo. Magistrado Ponente Dr.
Hernando Herrea Vergara.

Corte Suprema de Justicia:

- Numeral 4. declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Jusicia, mediante Sentencia
No. 115 del 26 de septiembre de 1991, Magistrado Ponente Dr. Jaime Sanín G.

ARTICULO 64. El artículo 449 del Código Sustantivo del Trabajo quedará así:

ARTICULO 449. EFECTOS JURÍDICOS DE LA HUELGA.

<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> La huelga sólo suspende los contratos
de trabajo por el tiempo que dure. El empleador no puede celebrar entretanto nuevos contratos de
trabajo para la reanudación de los servicios suspendidos, salvo en aquellas dependencias cuyo
funcionamiento sea indispensable a juicio del respectivo inspector de trabajo, para evitar graves
perjuicios a la seguridad y conservación de los talleres, locales, equipos, maquinarias o



elementos básicos y para la ejecución de las labores tendientes a la conservación de cultivos, así
como para el mantenimiento de semovientes, y solamente en el caso de que los huelguistas no
autoricen el trabajo del personal necesario de estas dependencias.

PARAGRAFO. El Inspector de Trabajo deberá pronunciarse sobre las solicitudes del inciso
anterior en un término no mayor a cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de su
presentación.

Notas de Vigencia

- Ver vigencia directamente en el artículo que mediante esta norma se modifica.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-1369-00 del 11 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell. '...
bajo el entendido de que la huelga suspende los contratos de trabajo por el tiempo que dure y,
en consecuencia, el empleador no tiene la obligación de pagar salarios y demás derechos
laborales durante este lapso. Pero habrá lugar al pago de salarios y prestaciones cuando ésta
sea imputable al empleador, por desconocer derechos laborales legales o convencionales,
jurídicamente exigibles. Y que en todo caso, le sea o no imputable la huelga deberá el
empleador garantizar el derecho irrenunciable a la seguridad social de los trabajadores que
participaron en el cese de actividades mediante el pago de los correspondientes aportes para
salud y pensiones. Bajo cualquier otro entendimiento las referidas disposiciones son
INEXEQUIBLES.    

- Mediante Auto-91 del 11 de octubre de 2000, se decraró la nulidad de la Sentencia C-993-
00 y se dispuso que la Corte produciría una nueva Sentencia en la cual se guerde congruencia
entre la parte la parte motiva y la parte resolutiva de la aludida sentencia.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-993-00 del 2 de agosto de 2000, Magistrado Ponente Dr. Antonio Becerra Carbonell.
Establece la Corte: 'bajo el entendido de que las consecuencias de la suspensión del contrato
de trabajo durante la huelga sólo se predican cuando ésta sea imputable al empleador, por
desconocer derechos laborales, legales o convencionales jurídicamente exigibles, y que éste
debe, en todo caso, esto es, le sea o no imputable la huelga, garantizar el derecho
irrenunciable a la seguridad social de los trabajadores que participaron en el cese de
actividades, mediante el pago de los correspondientes aportes para salud y pensiones. Bajo
cualquier otro entendimiento las referidas disposiciones es INEXEQUIBLE'.

ARTICULO 65. El artículo 450 del Código Sustantivo del Trabajo, quedará así:

ARTICULO 450. CASOS DE ILEGALIDAD Y SANCIONES.

1. La suspensión colectiva del trabajo es legal en cualquiera de los siguientes casos:

a) Cuando se trate de un servicio público;

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-085-95 del 1 de marzo de 1995, Magistrado Ponente Dr. Jorge
Arango Mejía, la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en la Sentencia C-473-94.

- Literal a) declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-473-
94 del 27 de octubre de 1994, 'siempre que se trate, conforme al artículo 56 de  la
Constitución, de servicios públicos esenciales definidos por el legislador' . Magistrado
Ponente, Dr. Alejandro Martínez Caballero.

b) <Literal CONDICIONALMENTE exequible> Cuando persiga fines distintos de los
profesionales o económicos;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE,  por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-858-08 de 3 de septiembre de 2008, Magistrado Ponente Dr. Nilson
Pinilla Pinilla, '...en el entendido de que tales fines no excluyen la huelga atinente a  la
expresión de  posiciones sobre políticas sociales, económicas o sectoriales que incidan
directamente en  el ejercicio de la correspondiente actividad, ocupación, oficio o profesión'.

c) Cuando no se haya cumplido previamente el procedimiento del arreglo directo;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Literal c) declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia No. C-
085-95 del 1 de marzo de 1995, Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.

d) Cuando no haya sido declarada por la asamblea general de los trabajadores en los términos
previstos en la presente ley;

e) Cuando se efectuare antes de los dos (2) días o después de diez (10) días hábiles a la
declaratoria de huelga;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- Literal e declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Jusicia, mediante Sentencia No.
115 del 26 de septiembre de 1991, Magistrado Ponente Dr. Jaime Sanín G.

f) Cuando no se limite a la suspensión pacífica del trabajo, y

g) Cuando se promueva con el propósito de exigir a las autoridades la ejecución de algún acto
reservado a la determinación de ellas.

2. Declarada la ilegalidad dé una suspensión o paro del trabajo, el empleador queda en libertad de



despedir por tal motivo a quienes hubieren intervenido o participado en él, y respecto a los
trabajadores amparados por el fuero, el despido no requerirá calificación judicial.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El Fallo proferido por la Sentencia del 26 de septiembre de 1991 de la Corte Suprema de
Justicia, fue reiterado por la Sentencia C-450-99 del 10 de junio de 1999, Magistrado
Ponente Antonio Barrera Carbonell.

Corte Suprema de Justicia:

- Numeral 2. declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Jusicia, mediante Sentencia
No. 115 del 26 de septiembre de 1991, Magistrado Ponente Dr. Jaime Sanín G.

3. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, el Ministerio Público, o el empleador afectado,
podrán solicitar a la justicia laboral la suspensión o cancelación de la personeria jurídica del
sindicato, conforme al procedimiento señalado en el artículo 52 de esta ley.

4. Las sanciones a que se refiere el inciso anterior no excluyen la acción del empleador contra los
responsables para la indemnización de los perjuicios que se le hayan causado.

Cierre de empresa y protección

en caso de despidos colectivos.

Notas de Vigencia

- Ver vigencia directamente en el artículo que mediante esta norma se modifica.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Jusicia, mediante Sentencia No.
115 del 26 de septiembre de 1991, Magistrado Ponente Dr. Jaime Sanín G.

ARTICULO 66. El artículo 466 del Código Sustantivo del Trabajo, quedará así:

ARTICULO 466. EMPRESAS QUE NO SON DE SERVICIO PÚBLICO.

Las empresas que no sean de servicio público no pueden clausurar labores, total o parcialmente,
en forma definitiva o temporal, sin previa autorización del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, salvo fuerza mayor o caso fortuito, y sin perjuicio de las indemnizaciones a que haya
lugar por razón de contratos de trabajo concertados por un tiempo mayor. Para tal efecto la
empresa deberá presentar la correspondiente solicitud y en forma simultánea informar por escrito
a sus trabajadores tal hecho.

La suspensión de actividades o clausura temporal de la empresa, establecimiento o negocio, en
todo o en parte, hasta por ciento veinte días (120), suspende los contratos de trabajo. Cuando la
empresa reanudare actividades deberá admitir de preferencia al personal licenciado, en
condiciones no inferiores a las que disfrutaba en el momento de la clausura. Para tal efecto,



deberá avisar a los trabajadores la fecha de reanudación de labores. Los trabajadores que
debidamente avisados no se presenten dentro de los tres (3) días siguientes, perderán este
derecho preferencial.

PARAGRAFO. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social resolverá lo relacionado con la
solicitud en un plazo no mayor de dos meses. El incumplimiento injustificado de este término
hará incurrir al funcionario responsable en causal de mala conducta, sancionable con arreglo al
régimen disciplinario vigente.

Notas de Vigencia

- Ver vigencia directamente en el artículo que mediante esta norma se modifica.

ARTICULO 67. El artículo 40 del Decreto-ley 2351 de 1965 quedará así:

Protección en caso de Despidos Colectivos:

1. Cuando algún empleador considere que necesita hacer despidos colectivos de trabajadores, o
terminar labores, parcial o totalmente, por causas distintas a las previstas en los artículos 5o,
ordinal 1o, literal d) de esta ley y 7o del Decreto-ley 2351 de 1965, deberá solicitar autorización
previa al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social explicando los motivos y acompañando las
correspondientes justificaciones, si fuere el caso. Igualmente deberá comunicar en forma
simultánea, por escrito, a sus trabajadores de tal solicitud.

2. Igual autorización se requerirá cuando el empleador por razones técnicas o económicas u otras
independientes de su voluntad necesite suspender actividades hasta por ciento veinte (120) días.
En los casos de suspensión de los contratos de trabajo por fuerza mayor o caso fortuito, el
empleador debe dar inmediato aviso al inspector del trabajo del lugar o en su defecto a la primera
autoridad política, a fin de que se ompruebe esa circunstancia.

3. La autorización de que trata el numeral 1 de este artículo podrá concederse en los casos en que
el empleador se vea afectado por hechos tales como la necesidad de adecuarse a la
modernización de procesos, equipos y sistemas de trabajo que tengan por objeto incrementar la
productividad o calidad de sus productos; la supresión de procesos, equipos o sistemas de trabajo
y unidades de producción; o cuando éstos sean obsoletos o ineficientes, o que hayan arrojado
pérdidas sistemáticas, o los coloquen en desventaja desde el punto de vista competitivo con
empresas o productos similares que se comercialicen en el país o con los que deba competir en el
exterior; o cuando se encuentre en una situación financiera que lo coloque en peligro de entrar en
estado de cesación de pagos, o que de hecho así haya ocurrido; o por razones de carácter técnico
o económico como la falta de materias primas u otras causas que se puedan asimilar en cuanto a
sus efectos; y en general los que tengan como causa la consecución de objetivos similares a los
mencionados.

La solicitud respectiva deberá ir acompañada de los medios de prueba de carácter financiero,
contable, técnico, comercial, administrativo, según el caso, que acrediten debidamente la misma.

4. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social no podrá calificar un despido como colectivo sino
cuando el mismo afecte en un período de seis (6) meses a un número de trabajadores equivalente
al treinta por ciento (30%) del total de los vinculados con contrato de trabajo al empleador, en
aquellas empresas que tengan un número superior a diez (10) e inferior a cincuenta (50); al veinte
por ciento (20%) en las que tengan un número de trabajadores superior a cincuenta (50) e inferior



a cien (100); al quince por ciento (15%) en las que tengan un número de trabajadores superior a
cien (100) e inferior a doscientos (200); al nueve por ciento (9%) en las que tengan un número de
trabajadores superior a doscientos (200) e inferior a quinientos (500); al siete por ciento (7%) en
las que tengan un número de trabajadores superior a quinientos e inferior a mil (1.000) y, al cinco
por ciento (5%) en las empresas que tengan un total de trabajadores superior a mil (1.000).

5. No producirá ningún efecto el despido colectivo de trabajadores o la suspensión temporal de
los contratos de trabajo, sin la previa autorización del Ministerio de Trabajo y Seguridad, Social,
caso en el cual se dará aplicación al artículo 140 del Código Sustantivo del Trabajo.

6. Cuando un empleador o empresa obtenga autorización del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social para el cierre definitivo, total o parcial, de su empresa, o para efectuar un despido
colectivo, deberá pagar a los trabajadores afectados con la medida, la indemnización legal que le
habría correspondido al trabajador si el despido se hubiera producido sin justa causa legal. Si la
empresa o el empleador tiene un patrimonio líquido gravable inferior a mil (1.000) salarios
mínimos mensuales, el monto de la indemnización será equivalente al cincuenta por ciento
(50%) de la antes mencionada.

7. En las actuaciones administrativas originadas por las solicitudes de que trata este artículo, el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social deberá pronunciarse en un término de dos (2) meses. El
incumplimiento injustificado de este término hará incurrir al funcionario responsable en causal
de mata conducta sancionable con arreglo al régimen disciplinario vigente.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo se debe tener en cuenta el artículo 5o. y el

6o. de la Ley 790 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.046 de 27 de diciembre de
2002, 'por la cual se expiden disposiciones para adelantar el programa de renovación de la
administración pública y se otorgan unas facultades extraordinarias al Presidente de la
República', el cual establece que:

'ARTÍCULO 5o. FUSIÓN DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y
EL MINISTERIO DE SALUD. Fusiónese el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el
Ministerio de Salud y confórmese el Ministerio de la Protección Social. Los objetivos y
funciones del Ministerio de la Protección Social serán las establecidas para los ministerios
fusionados'.

'ARTÍCULO 6o. ADSCRIPCIÓN Y VINCULACIÓN. Los organismos adscritos y
vinculados de los Ministerios que se fusionan pasarán a formar parte de los Ministerios que
se conforman, en los mismos términos de la fusión'.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-732-05 de 12 de julio de 2005, Magistrado Ponente Dr.
Alfredo Beltrán Sierra.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-371-04 de 27 de abril de 2004, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Córdoba Triviño.

ARTICULO 68. El artículo 39 del Decreto 2351 de 1965 quedará así:

Cuota por Beneficio Convencional.

Los trabajadores no sindicalizados, por el hecho de beneficiarse de la convención colectiva,
deberán pagar al sindicato, durante su vigencia, una suma igual a la cuota ordinaria con que
contribuyen los afiliados al sindicato.

ARTICULO 69. El artículo 481 del Código Sustantivo del Trabajo quedará así:

ARTICULO 481. CELEBRACIÓN Y EFECTOS.

Los pactos entre empleadores y trabajadores no sindicalizados se rigen por las disposiciones
establecidas en los Títulos II y llI, Capítulo l, Parte Segunda del Código Sustantivo del Trabajo,
pero solamente son aplicables a quienes los hayan suscrito o adhieran posteriormente a ellos.

Notas de Vigencia

- Ver vigencia directamente en el artículo que mediante esta norma se modifica.

ARTICULO 70. Adiciónase al Capítulo II del Título II Parte Tercera del Código Sustantivo
del Trabajo, el siguiente artículo:

Prohibición.

Cuando el sindicato o sindicatos agrupe más de la tercera parte de los trabajadores de una
empresa, ésta no podrá suscribir pactos colectivos o prorrogar los que tenga vigentes.

Notas de Vigencia

- Ver vigencia directamente en el artículo que mediante esta norma se modifica.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-1491-00 de 2 de noviembre de 2000, Magistrado Ponente Dr.  Fabio Morón Díaz.

EMPRESAS DE SERVICIOS TEMPORALES.



ARTICULO 71. Es empresa de servicios temporales aquella que contrata la prestación de
servicios con terceros beneficiarios para colaborar temporalmente en el desarrollo de sus
actividades, mediante la labor desarrollada por personas naturales, contratadas directamente por
la empresa de servicios temporales, la cual tiene con respecto de éstas el carácter de empleador.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Jusicia, mediante
Sentencia No. 109 del 19 de septiembre de 1991, Magistrado Ponente Dr. Simón Rodríguez
Rodríguez.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 468-3 Num. 2o.

Ley 828 de 2003; Art. 3

Decreto 2280 de 2019; Art. 1 (DUR 1072; Art. 2.2.6.5.9)

Decreto 4588 de 2006; Art. 17

Decreto 4369 de 2006

Decreto 933 de 2003

Decreto 1703 de 2002; Art. 28; Art. 29

ARTICULO 72. Las empresas de servicios temporales deberán constituirse como personas
jurídicas y tendrán como único objeto el previsto en el artículo anterior.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 468-3 Num. 2o.

Ley 828 de 2003; Art. 3

Decreto 4369 de 2006

Decreto 1703 de 2002; Art. 28; Art. 29

ARTICULO 73. Se denomina usuario, toda persona natural o jurídica que contrate los
servicios de las empresas de servicios temporales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1113-01 de 24 de octubre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este
artículo por ineptitud de la demanda.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art. 468-3 Num. 2o.

Ley 828 de 2003; Art. 3

Decreto 4369 de 2006

Decreto 1703 de 2002; Art. 28; Art. 29

ARTICULO 74. Los trabajadores vinculados a las empresa de servicios temporales son de
dos (2) categoría: Trabajadores de planta y trabajadores en misión.

Los trabajadores de planta son los que desarrollan su actividad en las dependencias propias de las
empresas de servicios temporales.

Trabajadores en misión son aquéllos que la empresa de servicios temporales envía a las
dependencias de sus usuarios a cumplir la tarea o servicio contratado por éstos.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 468-3 Num. 2o.

Ley 828 de 2003; Art. 3

Decreto 4369 de 2006; Art. 4o; Art. 5o.

Decreto 1703 de 2002; Art. 28; Art. 29

ARTICULO 75. A los trabajadores en misión se les aplicará, en lo pertinente, lo dispuesto en
el Código Sustantivo del Trabajo y demás normas del régimen laboral. Así como lo establecido
en la presente ley.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 468-3 Num. 2o.

Ley 828 de 2003; Art. 3

Decreto 4369 de 2006

Decreto 1703 de 2002; Art. 28; Art. 29

ARTICULO 76. Los trabajadores en misión tienen derecho a la compensación monetaria por
vacaciones y primas de servicios proporcional al tiempo laborado, cualquiera que éste sea.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art. 468-3 Num. 2o.

Ley 828 de 2003; Art. 3

Decreto 4369 de 2006

Decreto 1703 de 2002; Art. 28; Art. 29

ARTICULO 77. Los usuarios de las empresas de servicios temporales sólo podrán contratar
con éstas en los siguientes casos:

1. Cuando se trate de la labores ocasionales, accidentales o transitorias a que sé refiere el artículo
6o. del Código Sustantivo del Trabajo.

2. Cuando se requiere reemplazar personal en vacaciones, en uso de licencia, en incapacidad por
enfermedad o maternidad.

3. Para atender incrementos en la producción, el transporte, las ventas de productos o mercancías,
los períodos estacionales de cosechas y en la prestación de servicios, por un término de seis (6)
meses prorrogable hasta por seis (6) mes más.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia
No. C-330-95 del 27 de julio de 1995, Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 468-3 Num. 2o.

Ley 828 de 2003; Art. 3

Decreto 4369 de 2006; 6o.

Decreto 1703 de 2002; Art. 28; Art. 29

Circular UAESPE 12 de 2014  

ARTICULO 78. La empresa de servicios temporales es responsable de la salud ocupacional
de los trabajadores en misión, en los términos de las leyes que rigen la materia para los
trabajadores permanentes.

Cuando el servicio se preste en oficios o actividades particularmente riesgosas, o los trabajadores
requieran de un adiestramiento particular en cuanto a prevención de riesgos, o sea necesario el
suministro de elementos de protección especial, en el contrato que se celebre entre la empresa de
servicios temporales y el usuario se determinará expresamente la forma como se atenderán estas
obligaciones. No obstante, este acuerdo no libera a la empresa de servicios temporales de la
responsabilidad laboral frente al trabajador en misión.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art. 468-3 Num. 2o.

Ley 828 de 2003; Art. 3

Decreto 4369 de 2006

Decreto 1703 de 2002; Art. 28; Art. 29

ARTICULO 79. Los trabajadores en misión tendrán derecho a un salario ordinario
equivalente al de los trabajadores de la empresa usuaria que desempeñen la misma actividad,
aplicando para el efecto las escalas de antigüedad vigentes en la empresa. Igualmente, tendrán
derecho a gozar de los beneficios que el usuario tenga establecidos para sus trabajadores en el
lugar de trabajo, en materia de transporte, alimentación y recreación.

PARAGRAFO TRANSITORIO. Los contratos de los trabajadores en misión vinculados a las
empresas de servicios temporales con anterioridad a la vigencia de esta ley, serán reajustados en
un plazo de doce (12) meses de conformidad con los expresado en este artículo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante la Sentencia C-358-99 del 19 de mayo de 1999, Magistrado Ponente Alejandro
Martínez Caballero, la Corte se declaró INHIBIDA para fallar sobre este artículo.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 468-3 Num. 2o.

Ley 828 de 2003; Art. 3

Decreto 4369 de 2006

Decreto 1703 de 2002; Art. 28; Art. 29

ARTICULO 80. Las empresas de servicios temporales no podrán prestar sus servicios a
usuarias con las que tenga vinculación económica en los términos de que trata el Capítulo XI del
Libro Segundo del Código de Comercio.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 468-3 Num. 2o.

Ley 828 de 2003; Art. 3

Decreto 4369 de 2006

Decreto 1703 de 2002; Art. 28; Art. 29

ARTICULO 81. Los contratos celebrados entre las empresas de servicios temporales y los
usuarios, deberán:



1. Constar por escrito.

2. Hacer constar que la empresa de servicio temporal se sujetará a lo dispuesto por la ley para
efectos del pago de salarios, prestaciones sociales, horas extras, recargos diurnos y nocturnos,
dominicales y festivos.

3. Especificar la compañía aseguradora, el número de la póliza, vigencia y monto con la cual se
garantiza el cumplimiento de las obligaciones laborales de las empresas de servicios temporales
con los trabajadores en misión.

4. Determinar la forma de atención de las obligaciones que en materia de salud ocupacional se
tiene para con los trabajadores en misión, cuando se trate de las circunstancias establecidas en el
artículo 78 de la presente ley.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 468-3 Num. 2o.

Ley 828 de 2003; Art. 3

Decreto 4369 de 2006; 8o.

Decreto 1703 de 2002; Art. 28; Art. 29

ARTICULO 82. <Ver Notas del Editor> El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
aprobará la solicitudes de autorización de funcionamiento a las empresas de servicios temporales
que cumplan con los requisitos exigidos en esta ley.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo se debe tener en cuenta el artículo 5o. y el

6o. de la Ley 790 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.046 de 27 de diciembre de
2002, 'por la cual se expiden disposiciones para adelantar el programa de renovación de la
administración pública y se otorgan unas facultades extraordinarias al Presidente de la
República', el cual establece que:

'ARTÍCULO 5o. FUSIÓN DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y
EL MINISTERIO DE SALUD. Fusiónese el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el
Ministerio de Salud y confórmese el Ministerio de la Protección Social. Los objetivos y
funciones del Ministerio de la Protección Social serán las establecidas para los ministerios
fusionados'.

'ARTÍCULO 6o. ADSCRIPCIÓN Y VINCULACIÓN. Los organismos adscritos y
vinculados de los Ministerios que se fusionan pasarán a formar parte de los Ministerios que
se conforman, en los mismos términos de la fusión'.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art. 468-3 Num. 2o.

Ley 828 de 2003; Art. 3

Decreto 2280 de 2019; Art. 1 (DUR 1072; Art. 2.2.6.5.9)

Decreto 4369 de 2006; Art. 7o; Art. 9o; Art. 21; Art. 22

Decreto 1703 de 2002; Art. 28; Art. 29

ARTICULO 83. <Ver Notas del Editor> Para efectos de la autorización contemplada en el
artículo anterior, a las solicitudes se deben acompañar los siguientes requisitos:

1. Escritura pública de constitución y certificado de existencia y representación legal expedido
por la Cámara de Comercio.

2. Acreditar un capital social pagado igual o superior a trescientas (300) veces el salario mínimo
legal mensual vigente en el momento de la constitución.

3. El reglamento interno de trabajo de que trata el artículo 85 de esta ley.

4. Allegar a los formatos de los contratos de trabajo que celebren con sus trabajadores y con los
usuarios del servicio.

5. Constituir una garantía con una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, en
favor de los trabajadores de la respectiva empresa, en cuantía no inferior a quinientas (500) veces
el salario mínimo mensual vigente, para asegurar salarios, prestaciones sociales e
indemnizaciones laborales de los trabajadores, en caso de liquidez de la empresa. La póliza
correspondiente debe depositarse en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, el cual podrá
hacerla efectiva por solicitud de los trabajadores beneficiarios de la garantía.

La cuantía de esta garantía debe actualizarse anualmente, tomando como base las modificaciones
al salario mínimo legal vigente.

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social podrá exigir una cuantía mayor cuando así lo
amerite el número de trabajadores en misión vinculados a la empresa de servicios temporales.

Una vez cumplidos los anteriores requisitos, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
autorizará el funcionamiento de la respectiva empresa de servicios temporales, mediante
resolución motivada.

Notas del Editor



- Para la interpretación de este artículo se debe tener en cuenta el artículo 5o. y el

6o. de la Ley 790 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.046 de 27 de diciembre de
2002, 'por la cual se expiden disposiciones para adelantar el programa de renovación de la
administración pública y se otorgan unas facultades extraordinarias al Presidente de la
República', el cual establece que:

'ARTÍCULO 5o. FUSIÓN DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y
EL MINISTERIO DE SALUD. Fusiónese el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el
Ministerio de Salud y confórmese el Ministerio de la Protección Social. Los objetivos y
funciones del Ministerio de la Protección Social serán las establecidas para los ministerios
fusionados'.

'ARTÍCULO 6o. ADSCRIPCIÓN Y VINCULACIÓN. Los organismos adscritos y
vinculados de los Ministerios que se fusionan pasarán a formar parte de los Ministerios que
se conforman, en los mismos términos de la fusión'.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 468-3 Num. 2o.

Ley 828 de 2003; Art. 3

Decreto 4369 de 2006; Art. 7o; Art. 21; Art. 22

Decreto 1703 de 2002; Art. 28; Art. 29

ARTICULO 84. <Ver Notas del Editor> Toda reforma estatutaria de las empresas de
servicios temporales será comunicada al Ministerio de Trabajó y Seguridad Social dentro de los
treinta (30) días siguientes a su protocolización, para los fines de inspección y vigilancia que
sean del caso.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo se debe tener en cuenta el artículo 5o. y el

6o. de la Ley 790 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.046 de 27 de diciembre de
2002, 'por la cual se expiden disposiciones para adelantar el programa de renovación de la
administración pública y se otorgan unas facultades extraordinarias al Presidente de la
República', el cual establece que:

'ARTÍCULO 5o. FUSIÓN DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y
EL MINISTERIO DE SALUD. Fusiónese el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el
Ministerio de Salud y confórmese el Ministerio de la Protección Social. Los objetivos y
funciones del Ministerio de la Protección Social serán las establecidas para los ministerios
fusionados'.

'ARTÍCULO 6o. ADSCRIPCIÓN Y VINCULACIÓN. Los organismos adscritos y
vinculados de los Ministerios que se fusionan pasarán a formar parte de los Ministerios que
se conforman, en los mismos términos de la fusión'.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art. 468-3 Num. 2o.

Ley 828 de 2003; Art. 3

Decreto 4369 de 2006; Art. 16

Decreto 1703 de 2002; Art. 28; Art. 29

ARTICULO 85. <Ver Notas del Editor> Las empresas de servicios temporales deberán
presentar, para la aprobación del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, un reglamento
interno de trabajo que contendrá disposiciones especiales, relativas a los derechos y obligaciones
de los trabajadores en misión.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo se debe tener en cuenta el artículo 5o. y el

6o. de la Ley 790 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.046 de 27 de diciembre de
2002, 'por la cual se expiden disposiciones para adelantar el programa de renovación de la
administración pública y se otorgan unas facultades extraordinarias al Presidente de la
República', el cual establece que:

'ARTÍCULO 5o. FUSIÓN DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y
EL MINISTERIO DE SALUD. Fusiónese el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el
Ministerio de Salud y confórmese el Ministerio de la Protección Social. Los objetivos y
funciones del Ministerio de la Protección Social serán las establecidas para los ministerios
fusionados'.

'ARTÍCULO 6o. ADSCRIPCIÓN Y VINCULACIÓN. Los organismos adscritos y
vinculados de los Ministerios que se fusionan pasarán a formar parte de los Ministerios que
se conforman, en los mismos términos de la fusión'.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 468-3 Num. 2o.

Ley 828 de 2003; Art. 3

Decreto 4369 de 2006

Decreto 1703 de 2002; Art. 28; Art. 29

ARTICULO 86. <Ver Notas del Editor> Para otorgar licencias de funcionamiento del
establecimiento, las alcaldías de todo el territorio nacional, además de los requisitos comunes a
todos los establecimientos comerciales, exigirán a las empresas de servicios temporales, la
resolución de aprobación expedida por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, debidamente
ejecutoriada.

Notas del Editor



- Para la interpretación de este artículo se debe tener en cuenta el artículo 5o. y el

6o. de la Ley 790 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.046 de 27 de diciembre de
2002, 'por la cual se expiden disposiciones para adelantar el programa de renovación de la
administración pública y se otorgan unas facultades extraordinarias al Presidente de la
República', el cual establece que:

'ARTÍCULO 5o. FUSIÓN DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y
EL MINISTERIO DE SALUD. Fusiónese el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el
Ministerio de Salud y confórmese el Ministerio de la Protección Social. Los objetivos y
funciones del Ministerio de la Protección Social serán las establecidas para los ministerios
fusionados'.

'ARTÍCULO 6o. ADSCRIPCIÓN Y VINCULACIÓN. Los organismos adscritos y
vinculados de los Ministerios que se fusionan pasarán a formar parte de los Ministerios que
se conforman, en los mismos términos de la fusión'.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 468-3 Num. 2o.

Ley 828 de 2003; Art. 3

Decreto 4369 de 2006

Decreto 1703 de 2002; Art. 28; Art. 29

ARTICULO 87. <Ver Notas del Editor> Las alcaldías, para renovar la licencia de
funcionamiento a que se refiere el artículo anterior, exigirán a las empresas de servicios
temporales la presentación de la aprobación vigente expedida por el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo se debe tener en cuenta el artículo 5o. y el

6o. de la Ley 790 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.046 de 27 de diciembre de
2002, 'por la cual se expiden disposiciones para adelantar el programa de renovación de la
administración pública y se otorgan unas facultades extraordinarias al Presidente de la
República', el cual establece que:

'ARTÍCULO 5o. FUSIÓN DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y
EL MINISTERIO DE SALUD. Fusiónese el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el
Ministerio de Salud y confórmese el Ministerio de la Protección Social. Los objetivos y
funciones del Ministerio de la Protección Social serán las establecidas para los ministerios
fusionados'.

'ARTÍCULO 6o. ADSCRIPCIÓN Y VINCULACIÓN. Los organismos adscritos y
vinculados de los Ministerios que se fusionan pasarán a formar parte de los Ministerios que
se conforman, en los mismos términos de la fusión'.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art. 468-3 Num. 2o.

Ley 828 de 2003; Art. 3

Decreto 4369 de 2006

Decreto 1703 de 2002; Art. 28; Art. 29

ARTICULO 88. <Ver Notas del Editor> Las empresas de servicios temporales quedan
obligadas a presentar ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, los informes estadísticos
que éste le solicite relacionados con su oferta y demanda de mano de obra, frecuencia de
colocación, ocupación, sectores de actividad económica atendidos, cuantías y escalas de
remuneración. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social reglamentará la manera de presentar
dichos informes.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo se debe tener en cuenta el artículo 5o. y el

6o. de la Ley 790 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.046 de 27 de diciembre de
2002, 'por la cual se expiden disposiciones para adelantar el programa de renovación de la
administración pública y se otorgan unas facultades extraordinarias al Presidente de la
República', el cual establece que:

'ARTÍCULO 5o. FUSIÓN DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y
EL MINISTERIO DE SALUD. Fusiónese el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el
Ministerio de Salud y confórmese el Ministerio de la Protección Social. Los objetivos y
funciones del Ministerio de la Protección Social serán las establecidas para los ministerios
fusionados'.

'ARTÍCULO 6o. ADSCRIPCIÓN Y VINCULACIÓN. Los organismos adscritos y
vinculados de los Ministerios que se fusionan pasarán a formar parte de los Ministerios que
se conforman, en los mismos términos de la fusión'.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 468-3 Num. 2o.

Ley 828 de 2003; Art. 3

Decreto 4369 de 2006; 15

Decreto 1703 de 2002; Art. 28; Art. 29

ARTICULO 89. Las empresas de servicios temporales no podrán prestar sus servicios a
usuarios cuyos trabajadores se encuentren en huelga.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art. 468-3 Num. 2o.

Ley 828 de 2003; Art. 3

Decreto 4369 de 2006

Decreto 1703 de 2002; Art. 28; Art. 29

ARTICULO 90. <Ver Notas del Editor> El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social no
podrá autorizar el funcionamiento de empresas de servicios temporales cuando algunos de los
socios, el representante legal, o el administrador hayan pertenecido, en cualquiera de estas
calidades, a otra empresa de servicios temporales sancionada con suspensión o cancelación de la
autorización de funcionamiento, dentro de los últimos cinco (5) años.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo se debe tener en cuenta el artículo 5o. y el

6o. de la Ley 790 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.046 de 27 de diciembre de
2002, 'por la cual se expiden disposiciones para adelantar el programa de renovación de la
administración pública y se otorgan unas facultades extraordinarias al Presidente de la
República', el cual establece que:

'ARTÍCULO 5o. FUSIÓN DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y
EL MINISTERIO DE SALUD. Fusiónese el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el
Ministerio de Salud y confórmese el Ministerio de la Protección Social. Los objetivos y
funciones del Ministerio de la Protección Social serán las establecidas para los ministerios
fusionados'.

'ARTÍCULO 6o. ADSCRIPCIÓN Y VINCULACIÓN. Los organismos adscritos y
vinculados de los Ministerios que se fusionan pasarán a formar parte de los Ministerios que
se conforman, en los mismos términos de la fusión'.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 468-3 Num. 2o.

Ley 828 de 2003; Art. 3

Decreto 4369 de 2006

Decreto 1703 de 2002; Art. 28; Art. 29

ARTICULO 91. <Ver Notas del Editor> Además de sus funciones ordinarias, el Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, ejercerá el control y la vigilancia de las empresas de servicios
temporales, a efectos de garantizar el cumplimiento de las normas contenidas en el Código
Sustantivo del Trabajo y la presente ley.

Notas del Editor



- Para la interpretación de este artículo se debe tener en cuenta el artículo 5o. y el

6o. de la Ley 790 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.046 de 27 de diciembre de
2002, 'por la cual se expiden disposiciones para adelantar el programa de renovación de la
administración pública y se otorgan unas facultades extraordinarias al Presidente de la
República', el cual establece que:

'ARTÍCULO 5o. FUSIÓN DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y
EL MINISTERIO DE SALUD. Fusiónese el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el
Ministerio de Salud y confórmese el Ministerio de la Protección Social. Los objetivos y
funciones del Ministerio de la Protección Social serán las establecidas para los ministerios
fusionados'.

'ARTÍCULO 6o. ADSCRIPCIÓN Y VINCULACIÓN. Los organismos adscritos y
vinculados de los Ministerios que se fusionan pasarán a formar parte de los Ministerios que
se conforman, en los mismos términos de la fusión'.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 468-3 Num. 2o.

Ley 828 de 2003; Art. 3

Decreto 4369 de 2006

Decreto 1703 de 2002; Art. 28; Art. 29

ARTICULO 92. <Ver Notas del Editor> El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
suspenderá o cancelará las autorizaciones de funcionamiento otorgadas a las empresas de
servicios temporales, de acuerdo con el reglamento que para los efectos de la presente ley expida
el Gobierno Nacional.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo se debe tener en cuenta el artículo 5o. y el

6o. de la Ley 790 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.046 de 27 de diciembre de
2002, 'por la cual se expiden disposiciones para adelantar el programa de renovación de la
administración pública y se otorgan unas facultades extraordinarias al Presidente de la
República', el cual establece que:

'ARTÍCULO 5o. FUSIÓN DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y
EL MINISTERIO DE SALUD. Fusiónese el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el
Ministerio de Salud y confórmese el Ministerio de la Protección Social. Los objetivos y
funciones del Ministerio de la Protección Social serán las establecidas para los ministerios
fusionados'.

'ARTÍCULO 6o. ADSCRIPCIÓN Y VINCULACIÓN. Los organismos adscritos y
vinculados de los Ministerios que se fusionan pasarán a formar parte de los Ministerios que
se conforman, en los mismos términos de la fusión'.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art. 468-3 Num. 2o.

Ley 828 de 2003; Art. 3

Decreto 4369 de 2006

Decreto 1703 de 2002; Art. 28; Art. 29

ARTICULO 93. <Ver Notas del Editor> El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
investigará e impondrá multa sucesivas hasta de cien (100) salarios mínimos legales mensuales a
las personas que desarrollen la actividad de las empresas de servicios temporales sin la respectiva
autorización, mientras subsista la infracción.

La misma sanción será impuesta al usuario que contrate con personas que se encuentren en la
circunstancia del inciso anterior.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo se debe tener en cuenta el artículo 5o. y el

6o. de la Ley 790 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.046 de 27 de diciembre de
2002, 'por la cual se expiden disposiciones para adelantar el programa de renovación de la
administración pública y se otorgan unas facultades extraordinarias al Presidente de la
República', el cual establece que:

'ARTÍCULO 5o. FUSIÓN DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y
EL MINISTERIO DE SALUD. Fusiónese el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el
Ministerio de Salud y confórmese el Ministerio de la Protección Social. Los objetivos y
funciones del Ministerio de la Protección Social serán las establecidas para los ministerios
fusionados'.

'ARTÍCULO 6o. ADSCRIPCIÓN Y VINCULACIÓN. Los organismos adscritos y
vinculados de los Ministerios que se fusionan pasarán a formar parte de los Ministerios que
se conforman, en los mismos términos de la fusión'.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 468-3 Num. 2o.

Ley 828 de 2003; Art. 3

Decreto 4588 de 2006; Art. 17; Art. 35

Decreto 4369 de 2006; Art. 20; Art. 21

Decreto 1703 de 2002; Art. 28; Art. 29

ARTICULO 94. De la reglamentación sobre empresas de servicios temporales, están
excluidas las empresas que prestan servicios diferentes al envío de trabajadores en misión, como
las de suministro de alimentación y las que realizan labores de aseo.

Las empresas de servicios temporales existentes al momento de entrar en vigencia la presente



ley, deberán acreditar los requisitos exigidos en esta disposición, dentro de los seis (6) meses
siguientes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

- La Corte Saprema de Justicia de declara INHIBIDA de fallar sobre los apartes subrayados,
mediante la Sentencia No. 109 del 19 de septiembre de 1991.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 468-3 Num. 2o.

Ley 828 de 2003; Art. 3

Decreto 4369 de 2006; Art. 10

Decreto 1703 de 2002; Art. 28; Art. 29

INTERMEDIACIÓN LABORAL.

ARTICULO 95. <Ver Notas del Editor> La actividad de intermediación de empleo podrá ser
gratuita u onerosa pero siempre será prestada en forma gratuita para el trabajador y solamente por
las personas naturales, jurídicas o entidades de derecho público autorizadas por el Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo se debe tener en cuenta el artículo 5o. y el

6o. de la Ley 790 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.046 de 27 de diciembre de
2002, 'por la cual se expiden disposiciones para adelantar el programa de renovación de la
administración pública y se otorgan unas facultades extraordinarias al Presidente de la
República', el cual establece que:

'ARTÍCULO 5o. FUSIÓN DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y
EL MINISTERIO DE SALUD. Fusiónese el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el
Ministerio de Salud y confórmese el Ministerio de la Protección Social. Los objetivos y
funciones del Ministerio de la Protección Social serán las establecidas para los ministerios
fusionados'.

'ARTÍCULO 6o. ADSCRIPCIÓN Y VINCULACIÓN. Los organismos adscritos y
vinculados de los Ministerios que se fusionan pasarán a formar parte de los Ministerios que
se conforman, en los mismos términos de la fusión'.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Suprema de Justicia:

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Suprema de Jusicia, mediante
Sentencia No. 109 del 19 de septiembre de 1991, Magistrado Ponente Dr. Simón Rodríguez
Rodríguez.

Concordancias

Ley 1429 de 2010; Art. 63   

Ley 1233 de 2008; Art. 7o.   

Decreto 2852 de 2013, Art. 20 Lit. d)  

ARTICULO 96. <Ver Notas del Editor> EI Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
autorizará a las entidades privadas o públicas que desarrollen actividades de intermediación
laboral a fin de establecer un Sistema Nacional de Intermediación. Para tales efectos el Gobierno
Nacional expedirá los reglamentos necesarios.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo se debe tener en cuenta el artículo 5o. y el

6o. de la Ley 790 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.046 de 27 de diciembre de
2002, 'por la cual se expiden disposiciones para adelantar el programa de renovación de la
administración pública y se otorgan unas facultades extraordinarias al Presidente de la
República', el cual establece que:

'ARTÍCULO 5o. FUSIÓN DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y
EL MINISTERIO DE SALUD. Fusiónese el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el
Ministerio de Salud y confórmese el Ministerio de la Protección Social. Los objetivos y
funciones del Ministerio de la Protección Social serán las establecidas para los ministerios
fusionados'.

'ARTÍCULO 6o. ADSCRIPCIÓN Y VINCULACIÓN. Los organismos adscritos y
vinculados de los Ministerios que se fusionan pasarán a formar parte de los Ministerios que
se conforman, en los mismos términos de la fusión'.

VIGILANCIA Y CONTROL.

ARTICULO 97. El ordinal 2 del artículo 41 del Decreto-ley 2351 de 1965, modificado por el
artículo 24 de la Ley 11 de 1984, quedará así:

2. Los funcionarios del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, que indique el Gobierno,
tendrán el carácter de autoridades de policía para todo lo relacionado con la vigilancia y control
de que trata el numeral anterior, y están facultados para imponer cada vez multas equivalentes al
monto de una (1) a cien (100) veces el salario mínimo mensual más alto vigente según la
gravedad de la infracción y mientras ésta subsista, con destino al Servicio Nacional de
Aprendizaje (SENA).



Notas de Vigencia

- Ver vigencia directamente en el artículo que mediante esta norma se modifica.

AUXILIO DE CESANTÍA.

ARTICULO 98. El auxilio de cesantía estará sometido a los siguientes regímenes:

1o. El régimen tradicional del Código Sustantivo del Trabajo, contenido en el Capítulo VII,
Título VIII, parte primera y demás disposiciones que lo modifiquen o adicionen, el cual
continuará rigiendo los contratos de trabajo celebrados con anterioridad a la vigencia de esta ley.

2o. El régimen especial que por esta ley se crea, que se aplicará obligatoriamente a los contratos
de trabajo celebrados a partir de su vigencia.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia No.
107 del 12 de julio de 1991, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

PARAGRAFO. Los trabajadores vinculados mediante contrato de trabajo celebrados con
anterioridad a la vigencia de esta ley, podrán acogerse al régimen especial señalado en el numeral
segundo del presente artículo, para lo cual es suficiente la comunicación escrita, en la cual señale
la fecha a partir de la cual se acoge.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-159-97 de 19 de marzo de 1997, Magistrado Ponente Dr. Carlos
Gaviria Díaz, la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en las Sentencias No. 107 y
110 de septiembre de 1991.

- La Corte Constitucional, mediante Sentencia No. C-557-93 del 2 de diciembre de 1993,
ordenó estarse a lo dispuesto en Sentencia No. 107 y 110 de septiembre de 1991, en relación
con este artículo. Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.

Corte Suprema de Justicia:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia No.
110 del 19 del septiembre de 1991, Magistrado Ponente Dr. Rafael Méndez Arango. Salvo
sobre los apartes ya fallados por la Sentencia 107 , declaró estarse a lo resuelto.

- Numeral 2o. declarado EXEQUIBLE por la C.S.J mediante Sentencia No. 107 de 13 de
septiembre de 1991, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz. En la misma sentencia la
Corte se inhibe de fallar respecto a los apartes demandados del parágrafo por existir
proposición jurídica incompleta.

Concordancias



Ley 1636 de 2013; Art. 7

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero; Art. 164
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